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CONSTANCIA.- Manizales, agosto 24 de 2022. La dejo en el sentido que 
durante el término del cual disponía la parte actora para subsanar la 
demanda, lo hizo oportunamente con el escrito que antecede. 
Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº1380 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

Manizales, veintitrés de agosto de dos mil veintidós. 

 

A despacho para decidir sobre su apertura se encuentra demanda 

para   tramitar proceso   de SUCESIÓN   INTESTADA de MARÍA LEIDA 

JARAMILLO ARANGO, promovido por GABRIEL ALBERTO HENAO 

JARAMILLO, ANDRÉS CORREA GIRALDO, CAMILA CORREA ZAPATA, JUAN 

CARLOS CORREA JARAMILLO, BEATRIZ HELENA CORREA JARAMILLO y 

CONSTANZA JARAMILLO CALDERÓN, a través de apoderada judicial. 

 

Estudiada la demanda, luego de haber sido subsanada, se observa 

que reúne los requisitos previstos en los artículos 82, 488 y 489 del Código 

general del proceso, por lo tanto se declarará abierto y radicado el 

proceso y se reconocerá a la parte demandante como interesada, 

quien reclama en representación de MELVA JARAMILLO ARANGO, 

BERNARDO JARAMILLO ARANGO y LUISA LIGIA o LIGIA JARAMILLO 

ARANGO, hermanos de la causante. 

 

En cumplimiento al artículo 490 del citado código, se emplazarán a  

JOSÉ FERNANDO CORREA JARAMILLO, ANDRÉS JARAMILLO CALDERÓN, 

BERNARDO HENAO JARAMILLO, OCTAVIO  JARAMILLO ARANGO, ELVIRA 

JARAMILLO ARANGO, CARLOS BOTERO JARAMILLO, MARÍA VICTORIA 

BOTERO JARAMILLO, BEATRIZ BOTERO JARAMILLO, JOSÉ IGNACIO 

BOTERO JARAMILLO, PATRICIA BOTERO JARAMILLO, LIBIA MARÍA BOTERO 

JARAMILLO, MARIO BOTERO JARAMILLO, LILIANA BOTERO JARAMILLO, 

HERNÁN BOTERO JARAMILLO, FELIPE BOTERO QUINTERO, CAMILO BOTERO 



QUINTERO, JULIÁN BOTERO QUINTERO y las personas  que  se  consideren 

 con  derecho  a  intervenir en el proceso. 

 

Se oficiará a la DIAN comunicando el inicio del presente trámite. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales, 

Caldas,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Despacho el proceso 

de SUCESIÓN INTESTADA de MARÍA LEIDA JARAMILLO ARANGO, quien 

falleció en esta ciudad el 17 de marzo de 2021, siendo Manizales el 

lugar de su último domicilio. 

 

SEGUNDO: RECONOCER como interesados en este proceso a GABRIEL 

ALBERTO HENAO JARAMILLO, en representación de LUISA LIGIA o  LIGIA 

LUISA JARAMILLO ARANGO, hermana de la causante, a JUAN CARLOS 

CORREA JARAMILLO y BEATRIZ HELENA CORREA JARAMILLO en 

representación de MELVA JARAMILLO ARANGO, hermana de la 

causante, a ANDRÉS CORREA GIRALDO y CAMILA CORREA ZAPATA, en 

representación de FRANCISCO JAVIER CORREA JARAMILLO (sobrino de 

la causante), hijo de MELVA JARAMILLO ARANGO, hermana de la 

causante, y a CONSTANZA JARAMILLO CALDERÓN, en representación 

de BERNARDO JARAMILLO ARANGO  hermano de la causante. 

 

TERCERO: EMPLAZAR por edicto a JOSÉ FERNANDO CORREA JARAMILLO, 

ANDRÉS JARAMILLO CALDERÓN, BERNARDO HENAO JARAMILLO, 

OCTAVIO  JARAMILLO ARANGO, ELVIRA JARAMILLO ARANGO, CARLOS 

BOTERO JARAMILLO, MARÍA VICTORIA BOTERO JARAMILLO, BEATRIZ 

BOTERO JARAMILLO, JOSÉ IGNACIO BOTERO JARAMILLO, PATRICIA 

BOTERO JARAMILLO, LIBIA MARÍA BOTERO JARAMILLO, MARIO BOTERO 

JARAMILLO, LILIANA BOTERO JARAMILLO, HERNÁN BOTERO JARAMILLO, 

FELIPE BOTERO QUINTERO, CAMILO BOTERO QUINTERO, JULIÁN BOTERO 

QUINTERO y las personas  que  se  consideren  con  derecho  a  

intervenir en el proceso, en la forma y términos indicados en la Ley 2213 

de 2022, artículo 10. 



 

CUARTO: OFICIAR a la Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales 

“DIAN” de esta ciudad, comunicando sobre el trámite de la sucesión. 

 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARIA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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